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ACUERDO IMPEPAC/CEE/357/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLíilCOS IOCALES,

RESPECTO At CUMPUMTENTO DEL ACUERDO tMpEpAC/CEE/192/2025,
CORRESPONDIENTE A[ INFORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tOS RECURSOS UTILIZADOS POR tA ORGAN¡ZACIóN CIUDADANA DENOMINADA
..[IDERAZGO MORELOS, A.C.'" DEt MES DE MARZO DE DOS MIt VEINTICINCO.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3s7/2o2s euE pRESENTA r.¡ s¡cntteníe EJEcunvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PA¡llc¡plcló¡t cluoADANA euE EMANI oe ¡-¡ cor¡¡stóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡ót.l ¡¡n¡ L¡ coHsr¡¡uclóH DE pARnDos
roúrrcos tocAtEs, REspEcro At cuMpumrENro DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9212025, coRREspoNDtENTE Ar rNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE ros REcunsos uT¡ttzADos poR tA oRGANtzAc¡óH c¡uo¡o¡H¡ DENoMTNADA.uDERAzGo MoREtos, A.c.-, DEt MEs DE MARzo
DE DOS MII VEINIICINCO.
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Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.
Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onie el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de consiituirse como portido
político locol, y que qctivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos
Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócier temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.
Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Consiiiución Polífico de los Esiodos U¡idos
Mexiconos

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos \
lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.
Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes
tendenies o lo obtención del registro
como troriido políiico locol.

cLosARro rÉcNco-¡ u RíDtco

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de inlención

CEE

ctF

Código Eleclorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Consiitución de

Portidos Polílicos Locoles

Confronlo

Conslitución Generol

Constilución Locol

¡MPEPAC

lnforme mensuolde ingresos y egresos
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ANTECEDENTES

1.1 Histórico del mqrco normotivo e institucionol

Confirmoción de compelencio por porte del lnstiluto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodq por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s7l202s euE ¡RESENIA la s¡c¡¡¡eníe EJEcuTlvA At coNsEJo EsTATAI EtEc¡oRAt DEt tNsT¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v e¡nnct¡lclóx ctUDADANA euE EMANA DE LA comtstóH ¡.lecunv¡ tEMpoRAr DE flscAr.rz¡clóH ee¡¡ u coxslttuctót¡ DE pARTtDos

¡oúrcos r.ocAr.Es, REspEcto At cuMpuMlENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/t9212025, coRREspoNDtENIE At tNtoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN,
MoNTo y DEsItNo DE tos REcuRsos uTr,rzADos poR tA oRGANtzActóH cruoeon¡¡a DENoMTNADA'r.rDERAzGo MoREros, A.c.", DEt MEs DE MARzo
DE DOS Mil. VEtNTtCtNCO.
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Unidod de Fiscolizoción/UTTF

Secretorío Ejecutivo

TEEM

Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomento,de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizqción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

LGPP

LGIPE

Ley del IVA

ley del ISR

GLOSARTO rÉC¡¡rCO-¡U RíDtCO

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles v Porticiooción ciudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono.

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Poriido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como oortido oolítico locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Elecioroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Renlo y su
Reglomento
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respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constiiuirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su compeiencio.

l. Nombromientos del Consejo Esiotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020,1NE/CG37412021 e INE/CG2243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo constilución de Portidos Políticos locoles. El quince de enero de dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Eleciorql del lnstiiuto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/}]?/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,

integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo

responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de

fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Moríq del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosqlez Compos (lntegronie).

PRESIDENTA DE LA
coMtstóN

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos
Miro. Moyte
Compos

Cosolez

COMIS¡ON EJECUTIVA
TEMPORAT

De fiscolizoción
constitución de
políticos locoles

poro lo
poriidos

2.3 Renuncio de lo Titulqr de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veiniicinco, lq C.P.

Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio onie lo
Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomie

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión extroordinoriq del Co o

Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?12025, medionte el cuol se designó o lo C.F. ¡¡orío

AcuERDo tMPEPAc/cEEl357/2025 QUE pRESENTA ¡-e srcn¡¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr tNsrtruro MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnllc¡¡ectóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ ettcurtve rEMpoRAt DE ftscALlzectóH pARA tA coNsTtruc¡óH o¡ ltnl¡oos
rotír¡cos tocArEs, REspEcTo AL cuMpr.rMrENTo DEr AcuERDo rMpEFAc/cEElr92l202s, coRREspoNDIENTE At TNFoRME MENsuAr soBRE Er. oRrGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzAc¡ó¡l c¡uo¡o¡¡¡a DENoMINADA'uDERAzGo MoREtos, A.c.', DEt MEs DE MARzo
DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Eugenio Díoz Solozor como Directorq Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio del Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio con corócier de irrevocoble ol cqrgo que venío

desempeñondo.

2.6 Nombrqmiento del Encorgodo de Despocho de lq Secrelorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secretqrio Ejecutivo del IMPEPAC. A irovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorío, se oprobó el ocuerdo |MPEPAC1CEE127l12025,

medionte el cuolse designo o lq M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio

Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. Procedimiento poro lo conslilución de porlidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prelenden

constituirse como Pqrlido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lq Ciudodonío que Pretendon Constiluirse Como Portido

. Político locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Po Político Locol.

ACUEROO E?Ac/cEE/3s7/2025 euE pRESENIA t¡ secnet¡¡ír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAI EtEcToRAr. DEr rNsTrruro MoRETENSE DE ptocEsos
v ¡¡nrtct¡¡cló¡¡ ctU.DADANA euE EMANA DE L¡ co¡¡tstór,¡ r.¡¡cu¡tvA TEMpoRAt Dr rtsc¡uz¡crór.¡ pARA r.A coNslTuctóH oe ¡¡nttoos

POUTTCOS RESPECIO AL CUMPI.IMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9212025, CORRESPONDIENTE AL INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN
Mot.¡to Y DEsIlNo DE tos REcuRSos ulLrzADos poR r.A oRGANtzAclóH ctuo¡oenn DENoMTNADA'uDERAzGo MoREtos. A.c.". DEr MEs DE MARzo
0E DOS Mil. VEINflCTNCO.

Página4l24



i*p*p#J
hdrulo s¡ds'{ t
# *Éid. f rx{d*¡ ,
rwc,F'sc¡d@ /

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 357 /2025

3.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

Libertqd". En fecho diecisiete de enero de dos mil veiniicinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden consiituirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudqdonos que preienden constituirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veiniicinco. en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnsiiiuio Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|O23/2025, por el cuol se opruebo el

Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Poriido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierro Y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que pretenden Constituirse

Como Pqrtido Político Locol. Con fecho treiniq y uno de enero de dos mil

veiniicinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto époco, número ó39ó, se

publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Poriido Político Locol.

4. Actuqciones respecto o lo orgonizqción "Liderozgo Morelos A.C."

4.1 Presenfoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,lo orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025 se oproboron lo Guío

coniobilizodoro, el cqlendorio de fechos límiie poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

4.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

CONS EJO
E STATA L
r LECTONAL

expedienie TEEM/R E C / 05 I 2025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/C EElO

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEE/067 /2025, IMPEPAC/CEE/O

IMPEPAC/CEE|)7l/2025 e IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin efectos I

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 2l de

70/202s,

os octos

obril

I
I

I

mrsmo ono .a

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3s7/2o2s euE pRESENTA t¡ srcn¡trníl EJEcU¡tvA Ar coNsEJo EsrArAt Et EcIoRAr DEr tNsluuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v pennc¡r¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡.¡ e.¡rcuttve tEMpoRAt DE ¡rscl¡lz¡ctóru pARA rA coNsItTUoór.¡ or ¡anloos
¡otí¡rcos LocAr.Es. REspEcTo At cuMpumrENro DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEElr9212025, coRREspoND¡ENIE Ar TNFoRME MENsuAt sogRE Er oRrcEN.
MoNTo Y DEs¡tNo DE ros REcuRsos uluzADos poR rA oRGANtzAcrór.¡ cruo¡oeu DENoMTNADA'uDERAzco MoREtos. A.c.". DEr MEs DE MARzo
DE DOS MII. VEINIICINCO.
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4.4 Determinoción del Aviso de lntención. Con fechq veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotql Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/12'I/2025 medionte elcuolse resuelve lo relotivo oloviso de

intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominqdo "Liderozgo

Morelos A.C." en cumplimienio q sentencio dictqdo por elTribunol Estotol Electorol

del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM/REC /05/2025-3.

4.5 lnviloción o Copocilqción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1472/2025 signodo por el

Secretqrio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó invitoción o lo copocitoción o lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C." en estricto

ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el

expediente TEEM/R E C / 005 I 2025-3

4.6 Copocitoción. Con fecho ireiniq de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que preienden

constituirse como Portido Político Locol

4.7 lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho treinto de obril de dos

milveinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C." el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1506/2025 o trovés del cuol se informon

los nombres de los quxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscqlizoción en estricto ocqtomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/REC /005/2025-3.

4.8 Recepción de informe delmes de morzo. Con fecho cotorce de moyo de lo

presente onuolidod se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con

folio 001 692, o trovés del cuol se presento su informe del mes de morzo, suscrito por

el representonte de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." osímismo

por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de

recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

4.? Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó lo certificoción por porte de Secretorio Ejecuiivo lq certificoción

correspondiente respecto o lo presentqción de los informes finoncieros de los

Orgonizo nes ciudodonos del mes de mozo de dos mil veinticinco.

tMPEPAc/cEE/3sz/202s eui pRESENIA r.r s¡cner¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcfoRA! DEr rNsnTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
v rlnnct¡¡ctéH ctUDADANA euE EMANA DE rA comrslóH ¡¡ecu¡tv¡ tettpoRAt DE nscAuz¡ctót¡ ¡¡ne t¡ coHsnruc¡óH DE pARTtDos

IOCALES, NESPECIO AI. CUMPTIMIENIO DET ACUERDO IMFEPAC/CEE/192/2025, CORRESPONDIENTE AI- INFORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN,
Y DEsltNo DE tos REcuRsos unuzADos poR r.A oRGANtzActót¡ ctuoeo¡¡¡¡ DENoMTNADA'uDERAzco MoRÉtos, A.c.', DEt MEs DE MARzo

DE DOS MII. VEINTICINCO.
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4.10 Proceso de observociones, oclorqciones e invitoción o confronto

4.10.1 Oficio de errores y omisiones del mes de morzo. Con fecho cinco de junio

de lo presente onuolidod, o trovés deloficio IMPEPAC/SE/MGCP /2132/2025 signodo

por el oiroro Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto, se notificó el oficio de errores y

omisiones relotivo ol informe mensuol correspondienie ol mes de morzo, de lo
orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.".

4.10.2lnvilqción o Iq confrontq. Con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco fue

noiificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2151/2025 o trovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo

confronto.

4.10.3 Confronfo. Con fecho trece de junio de lo presenie onuolidod, se llevó o

cqbo lo confronio, levontondo Acto circunstonciodo de Confronto por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.11 Aclorocióny/o rectificqción del informe finonciero del mes de morzo de dos

mil veinticinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondencio de este instituto el informe de qcloroción y/o

rectificoción de ingresos y egresos correspondienies ol mes de mozo por porte de

lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C." osignóndole el

folio 002128.

4.12 Cerlificqción. El dío veinie de junio de lo presente onuolidod se reolizo por

porte de Secretorio Ejecutivq lo certificoción de lo recepción correspondiente

respecto o lo presentoción del informe de ocloroción y/o rectificoción del mes de

mozo de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.".

4.13 Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción poro los

Orgonizociones Ciudqdonos que Pretenden Consiiluirse como Pqrtido Político

Locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extrqordinorio

de lo Comisión yo citodcr se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTID

POLITICOS LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORI9

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓ N

CIUDADANA DENOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL

MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3s7/202s euE pRESENIA t-¡ s¡cnelaní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAI- ErEcroRAr DEt tNslTU¡o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡e¡r¡c¡¡lc¡óN c¡UDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH r¡rcurtv¡ lEMpoRAt- DE rtsc¡r.rz¡cróN ¡¡RA t-A coNsTtructót¡ ot ¡¡nt¡oos
rotírtcos rocAtEs, REspEcro At cuMpumtENIo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/I92/202s, coRREspoNDtENIE Ar. rNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN.
MoNTo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos ulruzADos poR tA oRGANrzAc¡ór cruo¡o¡He DENoMTNADA'uDERAzco MoREros. A.c.'. DErMEs DE MARzo
DE DOS MII VEINT¡CINCO.
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4.14 Sesión del Consejo Estotql Electorol. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo yo citodo se oprobó el

..ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9212025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL DOS MIL

VEINTICINCO.''

4.',5 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 92/2025. Con fecho seis de ogosto

fue notificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/192/2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnstiiuto en fecho quince de julio de lo presente

onuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderazgo Morelos A.C.".

4.16 Presenlqción de informoción requerido o lrovés del qcuerdo

IMPEPAC/CEE/192/2O25 en su punto TERCERO. Con fecho cotorce de ogosto de lo

presente onuolidod, lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

presenió su informe finonciero correspondiente ol mes de julio.

5 Aproboción por lo Comisión.

5.1. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo
Constitución de Porlidos Polílicos Locoles. Con fecho ocho de diciembre del oño

dos mil veinticinco, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

Constitución de Portidos Políticos Locoles en sesión exiroordinorio oprobó el

"PROYECTO DE ACUFRDO QUE PRESENIA LA SECREIA RIA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SC ALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARI/DOS

POL/ilCOS LOCALES DEL /NSI/ruTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RESPECIO AL CUMPLIMIENIO DEL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/192/2025 CORRESPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL

OR/GEN, MONIO Y DFSI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

. CIUDA DFNOMINADA ''LIDERAZGO MORELOS A.C.", DEL MES DE MARZO DE

DOS VEINIIC/NCO.'"

E ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

onsejo Estotol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente. ol tenor de los siguientes:
AcuERDo rmpEpAc/cE¡/3s7l2o2s euE pRESENTA u srcnrraní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr DEI tNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡n¡lc¡plclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrstóH ¡.ttcuttva tEMpoRAt DE nscAr.rzrcrór.¡ pARA r.A coNsTrluc¡ór.¡ or ¡¡n¡oos
roúrcos locAtEs, REspEcto A[ cuMpuMrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/192/202s. coRREspoNDTENTE AL rNroRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN.
MoNro y DEsTrNo DE los REcuRsos uTtuzADos poR rA oRGANrzAcrór.¡ cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA'uDERAzGo MoREtos. A.c.". DEL MEs DE MARzo
DE DOS M[. VEtNflCtNCO.
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CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA

En términos del ortículo 4.l. Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE. lo fiscolizqción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon consfituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público Locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnsiituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onierior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 20.l9, en respuesto

o lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecuiivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión y

onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo focultqd de ordenor oudiloríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y. en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emiiir lo deierminoción que correspondo con

moiivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos, con

bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo

LGPP y el propio Reglomento Locol.

I¡. MARCO JURIDICO

El presente ocuerdo se emiie con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en

Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9.35 frocción

lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del Aportodo

B.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/352/202s euE pRESENIA La srcnr¡eníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEL tNsTtTUro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtcs Y ¡¡¡t¡clp¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsrór'¡ EJEcuTrvA r¡MpoRAr DE nscAuzAcróH rent u coNslruc¡óH DE pARTtDos

¡oúr¡cos tocAtEs, REspEcIo At cuMpt¡MrENTo DEr. AcuERDo rmpEpAc/cEE/r9212025. coRREspoNDtENTE Al rNroRME MENSuAr. soBRE Er oRrGEN.
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ley Generolde Instituciones y Procedimienlos Electoroles (tGlPE), ortículos l,

2 inciso a),4,5,42numeroles I y 4,98 numeroles 1 y 2,99 numerol i, 104

numerol I inciso o), l92numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

196.

Ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3,5, B numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y l1 numeroles i y 2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslqdo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,3ó,37, 63,71,78,82, 85,87,88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento Interior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estolol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos 
.l,2, 

5, l4,22nvmerol 4, ll9,
121, 127, 229, 272 o 275 y 29ó numeroles I 1 y 12.

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Consiituirse como Portido Político locoldel IMPEPAC (Reglomento

locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

. Los orgonizociones de lq ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo LGPP,392 delCódigo

Electorol locol, y correloiivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporql de Fiscolizoción, con opoyo de lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo Secrelorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción, investigoción, informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos ó,7 y 8 del Reglomento Locol

de Fiscolizoción.

. El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsqnor errores u omisiones odvertidos en lo
AcuERDo tMpEpAc/cEt/3s7l2o2s euE pREsENTA le secner¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr EtEcroRAr. DEt rNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡n¡lct¡¡clóH cTUDADANA euE EMANA DE u co¡¡tstóH EJEcultvA TEMpoRAT DE nscAuzAc¡ó¡¡ pau u coNsrrtucrór.¡ DE pARTrDos

¡olílcos tocAtEs, REspEcto At cumpuMtEN¡o DEt AcuERDo tM?EpAc/cEE/192/2025. coRREspoNDtENTE Ar tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN.
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revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomenio ciiodo y el oriículo 395 del Código Eleciorol locol.

III. PROCESO DE PRESENTACION DEt INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

1. Presentoción del Aviso de lntención.

Con fundomento en lo dispuesio por los ortículos 8 y 9 del Reglomenio poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Preiendon Constiiuirse como Poriido Político

Locol, ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrituro o octo consiitulivo de osocioción civil inleresodo en conslituirse

como portido polílico locql. Lo escriturq deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Esiodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguienle:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio qsentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los foculiodes que con forme o sus documentos bósicos le corresponden

ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividqdes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo vido

democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromienio de los personos odministrodoros y de

quienes llevorqn lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberÓ confener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constiluirse como uno A.C. Lo necesidod de constiiuir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser moteriolizodq o
portir de su conformoción como persono morol; osimismo obedece o lo necesi

de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integront

o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos ppr

sus osociodos y simpoiizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl357/2025 euE pRESENTA Le secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAr DE! tNsltfuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs Y ¡enr¡c¡pncló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A comtslóH ¡¡¡culv¡ re¡upoRAt DE r¡scauzecró¡¡ reRA u coNsnructór.¡ ot ¡¡n¡toos
roúrtcos tocAtEs, REspEcIo A! cumpr.rmrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9212025, coRREspoNDrENrE Ar. rNtoRME MENsuAr soBRE EL oRrGEN.
MoNfo Y DEsItNo DE tos REcuRsos uilr.lzADos poR rA oRcANrzAc¡óH ctuo¡o¡Ne DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREtos, A.c.'. DEr MEs DE MARzo
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C. Cuento bqncqriq. Porq tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstiiución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido políiico locol.

2. Presentqción de los informes mensuoles.

Posteriormente q lo presentoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tolcomo lo estoblece el orlículo 3ó del Reglomento

de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden constituirse

como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2

de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A po.tir del momento del oviso o gue se refiere el pórrofo onlerior, hoslo /o
resolr-rción sobre lo procedencio del registro, lo orqonizoción informoró
mensuolmenle ol lnsfffufo sobre el oriqen v desfino de sus recursos. denfro de
los prlmeros dr'ez díos de codo mes.

t...1

Asimismo, el citodo numerol3ó del citodo Reglomenlo, señolo que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros diez díos hóbiles del mes los

informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós refiere que los

informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un dispositivo

mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los informes

mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en los

formotos os y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

MoNTo y DEsItNo DE tos R=cunsos uTtuzADos poR tA oRGANtzActót cruolo¡H¡ DENoMTNADA'uDERAzco MoREtos. A.c.", DEt MEs DE MARzo
DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Artículo 36. Lo orqonizoción de Ia ciudodanío inleresodo en constiluir un portido
político locol, deberá informor ol IMPEPAC mensuolmente el oriqen v destino de
los recursos oue obfenoo poro el desorollo de sus ocfiyidodes fendenfes o lo
oblención del reqislro como porlido polílico local, o portir de lo notificoción o
que se refiere el artículo ll de lo LGPP y 392 del Código, hosfo lo resolución
sobre /o procedencio del registro, de los nrímarnc Aiaz '{ía< h-áh.ilac Aa

codo mes.
los informes mensuoles de inoresos v eoresos de lo oroonízoción de lo

ciudodonío, serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes, o port¡r de/ momenfo de/ oviso de intención hosfo lo resolución sobre /o
procedencio del registro corno Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos. conforme o los especificociones
gue defermine esfe Reg/omenf o y en los formotos inc/uidos en e/ mismo.

t.. .l

Mientros que los ortículos ó3 oporiodo lV y 8ó del Reglomenio de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Poriido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...l

Artículo 63.

IV. lnformes Informe mensual: lnformoción que se presentorá lo oraonización de
lo ciudodonío sobre sus inoresos v eqresos denlro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferior, o portir deloviso de intención
y hosto que se concluyon /os osomb/eos corespondienfes o /o conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo 86. Irt cttrtrtnitaeiÁn da la rittr{ndanía n lrovés da <tt Pacnancahfa ¡.la

Finonzos, seqún seo el coso, presenforó en formo impreso v en rnedio
moonéfico los ¡nformes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienfes o
sue concluyo el mes corespondienfe. Esfo ob/igoción tendró vigencio o porfir
de /o presentación de/ escrifo de infención y hosto e/ mes en el que e/ Conseio
resue/vo sobre el registro delportido político locol.

t ...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonie de Finqnzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RAZÓN DE RECIBO DE TNFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión delinforme mensuol de lo orgonizoción ciudodono,

se odvierto lo exisiencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción remiiiró o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción poro lo
constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

AcuERDo tMPEPAc/cEEl357/2o2s euE pRESENIA t¡ sectetení¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
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observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivq notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no mqyor de diez díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionie Acuerdo

IMPEPAC/CEE/O23/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones reloiivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, lo Oroonizoción Ciudodono "Liderozqo Morelos A.C." presentó onte

lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respeclivo informe mensuol de

tnñra< rr a.rrac.te -.rrraeFt.tri¡lianla ¿rl nrac ¡la l¡lAP7r') áa Anc mil rrain*i¡in¡a enos

fecho coiorce de moyo de dos mil veinlicinco; poro su revisión, de ocuerdo o los

plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo.

3. Procedimiento de revisión de los informes mensuoles.

Uno vez que lo Orgonizoción "Liderqzgo Morelos A.C.", presentó su informe mensuol

correspondienie ol mes de MARZO poro llevor o cobo los procedimientos de

fiscolizoción de conformidod con lo normoiivo oplicoble, en moterio de rendición

de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse

como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de MARTO y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción. poro que

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s7l2o2s euE pRESENTA t¡ secneteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr. DEr. rNslluro MoREtENsE DE pRocEsos
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seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Esiotol Electorol

poro los efecios legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese tenor, derivodo de lo omisión de presentoción de su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de MARZO de dos mil veinticinco,

esioblecido en los oriículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol

de este lnstituio, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o trovés del cuol se explicon e/ lipo de docum ento involucrodo,

lo nofurolezo de lo omisión o inconsisfencio defecfodo, /os requerimienfos

específicos o subson ar por porte de/ suieio obligodo y los f undomenfos normotivos

op/icobies.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Liderozgo

Morelos A.C.", medionie elsiguienie oficio:

Mes
correspondiente

MARZO 2025

Fecho y horo de
notificqción

o5/061202s
l5:35 horos

Numero de oficio notificodo

I M P EPAC/S E/MGC P / 21 321 2025

No

1

4. Rec tificociones o ocldrclc ones ¡ie los ofir.ins de errorac w nrnicinna<

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efeciúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presenfodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificqr los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguienie en que se le hoyon notificodo los oficios ciiodos, de conformidod

con los oriículos 14,23,24,43,44,92 frocción V y 95 del Reglomento de Fisc'olizoción

poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido

Políiico Locol del IMPEPAC, que o lo leiro señolon:

t...1

Artículo 14. Uno vez presenlodos los informes por porfe de lo orgonizoción de lo
ciudadanío onfe e/ IMPEPAC,los únicos modificociones que podrán reolizor o
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les obseryen y notifiquen
medionfe oficio y sólo podrón ser complernenfodos o lrovés de aclorociones o

AcuERDo tMpEpAc/cEE,/357/2025 auE pRESENTA u srcnrr¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArat EtEcToRAr DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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rcctif¡coc¡ones derivodos de lo exisfencio de erores u omisiones detecfodos
durante e/ proceso de revisión.

t...1

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo, entre
otros, /os siguienfes:

l. Aquellos informes y documenfoción que no ocrediten el origen, monto,
destino y oplicoción de /os ingresos o egresos;

Il. Lo folto de comproboción de gostos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aquellos cosos donde se deiecfe dolo, intencíonolidad u ocultomienlo en
los documenfos presenfodos;

V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no conlernp/odos por esfe
Reglomenfo; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/tos que infrinjon los Normos de
lnformoción finonciero, los Leyes fisco/es, lo normotividod correspondienfe o o/
presenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enies impedidos.

t...1

t...1

t...1

Artículo 24. Sí en lo revisión se odvierfen /o exrsfencio de enores y omisiones, se
notificorón o lo Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e/lo o
efecfo de que, en un plazo de diez díos confodos o portir del dío siguienfe de
lo notificación, presenfen /os oclorociones, lusfificociones y documentoción
comp/ementario tendiente o solvenfor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de gue se frote, seo omiso en
inf ormor y monifestor Io que o su inlerés convengo, osí como no subsone enores
u omisiones en e/ términos señolodos, se fendró por incumplido el requerimiento
formulodo y por no solventodos los inconsisfencios, errores ylu omisiones poro
/os efecfos jurídicos o gue hoyo lugor.

t...1

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onterior lo
Secreforío Ejecutíva por sí o por los personos o /os gue se /es deiegue lo oficiolío
electorol, notíficoró por escrífo los observociones enconlrados, olorgondo un
plozo de diez díos hábíles poro solyenforlos.

t...1

Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o reclificoción deberán presenforse en
medíos impresos y magnélicos, y esfor firmodos por lo persono responsoble del
Organo de Finonzos o Responsoble de Finanzos de lo orgonizoción de lo
ciudadanío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizoda de lo
documenf oción que se entrego o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor e/ colejo conespondienfe y se elobore un ocfo de
entrega-recepción que deberd firmorse por elpersonol de Io orgonizoción de

AcuERDo tMprpAc/cEE/3s7l2o25 euE ¡RESENTA te secnetení¡ EJEculvA At" coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEr tNsT¡¡uTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y pAnnctptcló¡ cluoADANA euE EMANA DE r.A coMtsróN r¡ecunvl rEMpoRAr. DE FtscAuzectóH ¡an¡ n co¡¡stt¡ucrór.¡ DE pARTtDos
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lo ciudodonío que reolizo Io entrego y por elpersono/ comisionodo que recibe
/o documentoción.

En coso de ousencio o negotivo de lo organizoción de Io ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo referido dos tesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de lo documentoción por porfe de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones respeclivos
que díeron lugor o su enfrego.

Los reg/os poro su entrego y recepcíón de documentoción confenidos en esfe
ortículo serón op/icob/es poro Io entrego y recepción de ocloroción o
rectíficoción de /os informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t...1

Arfículo 92. Respecto de lo revisión de los informes de /o orgonizoción de lo
ciudodonío, Ia Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

v. EI IMPEPAC otorgoró un plazo de diez díos hóbiles a portir de lo nolilicación
del ofrcio de erores y omisiones efecfo gue lo orgonizoción de lo ciudodonío
presenfe los oclorociones o rectificociones que consídere perfinenfes, respecfo
o /os informes ontes seño/odos;

t

Artículo 95. Poro gorontizor lo oudiencio de lo orgonizoción de Io ciudodonío
sobre los erores y omísiones deferminodos por lo Unidod Técnico de
Fiscolizqción, dentro de /os cinco díos después de nofificodo eloficio de erores
y omisiones, se lleyoró a cobo uno reunión en lo cuol, se podrón disipor los
dudos gue se tengon o efecfo de solvenfor los errores u omisiones defecfodos
en los iérminos señolodos en el oficio y en su coso expo ner lo gue o derecho
convenga.

Lo secreloria ejecutiva. deberó convocar o uno confronto con lo orgonizoción
de /o ciudodonío en cuesfión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en cuesfión,
o mós fordor un dío onfes de /o fecho de vencimienfo de respuesfo del oficio
de erores.

t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío iienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor qclqrociones o reciificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

5. Contestoción o los observoc¡ones

Lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." ocloró los observociones detectodos por

lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción, medionte escrito presentodo el dío

diecinueve de junio de lo presente onuolidod onte lo correspondencio de lo
Secretorio Ejecutivo osignóndole el número de folio 002128.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s7l2o2s euE pRESENTA n stcnelení¡ EJEcur¡vA Ar" coNsEJo EsrArAr EtEctoRAL DEr tNsl¡ulo MoREtENsE DE pRocEsos
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Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "Liderozgo Morelos A.C."

respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez

díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,

presenioro respuestos o los observociones que le fueron formulodos por este

lnstituto.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecutivo, con

fecho veinte de junio de dos mil veinlicinco en lo cuol se hizo constor el término del

plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." de diez díos hóbiles

poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2132/2025. el cuol le fue debidomente notificodo el dío cinco

de junio de dos mil veinticinco de monero personol.

ó. Solvenloción de los observqciones

Ahoro bien, lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero

de ingresos y egresos del mes de morzo de dos milveiniicinco, derivodo de ello en

fecho cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el oficio

|MPEPAC/SE/MGCP/2132/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonío yo mencionodo, relqtivo ol informe mensuol, por el cuolse le otorgó un

plozo de diez díos hóbiles pqro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reqlizodo por el Secretorio Ejecutivo, respecto o los

oclorociones ylo reciificociones de fecho veinte de junio del oño dos mil

veinticinco, o trovés de lo cuol se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." mismo que corrió del

dío seis ol diecinueve de junio de lo presente onuolidod, por lo cuol el plozo de

veinte díos hóbiles con el que contó lo Comisión de Fiscolizoción pqro presentor el

Dictomen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción del Consejo

Estotol, de conformidod con lo que dispone el orlículo 92, Írocción Vl, del

Reglomento de Fiscolizqción, tronscurrió del veinte de junio ol diecisiete de julio del

CONSEJO
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o

o

mil veinticinco, de lo onterior se desprende que tonto lo Unidod Técnico

lo Comisión cumplieron en tiempo y formo .

De onformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo 1ó de lo

c stitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

guloridod cometidq y los precepios legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligcrdo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de
AcuERDo rMpEpAc/cEE/357/202s euE ¡RESENTA u secnrtlníl EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEc¡oRAt DEt tNsTtTUro MoRETENSE DE pRocEsos
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todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto. de monero

que seo evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir en

su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

ouieniico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridqd electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verqcidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscqlizoción les impone lo normotividod electorql;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estqblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lq
orgonizoción ciudodono medionte lo confronto.

Es osíque, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." no

solventó en su totolidod los observociones detectodos por lo Unidqd Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen correspondiente

después de onqlizor los elementos presentodos en su informe finonciero de ingresos

y egresos correspondiente ol mes de MARZO.

7. Aproboc ión del Ac uerdo lM P EPAC/ CEE / 1 ?2 / 2025

Con fundomenio, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Preienden Constituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lq Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles porq el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pórrofo sexto del citqdo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hosfo veinte díos hóbiles poro presenior el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice pqro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido políiico locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstiiuto Morelens

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio d

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/192/2025 Q

PRESENIA LA SECREIA RIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORA L DEL /NSI/ruIO

MORELENSE DE PROCESOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA QUF

EMANA DE LA COMIS/ÓN EJECIJTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓiV P,qN,q L¿S
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s7/202s ettE. pRESENTA re secn¡mní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr. EtEcToRAr DEr tNsTlruto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y ¡anrtctplctót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrs¡ó¡¡ tLtcurrve ¡EMpoRAr. DE r¡scauz¡cróH ¡¡RA tA coNsTlTUctóH o¡ r¡ntoos
políItcos rocAlEs. REspEcro A! cuMpuMrENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/I92l202s. coRREspoNDtENrE At tNfoRME MENsuAr soBRE Et oRtcEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE los REcuRsos ultuzADos poR rA oRGANrzAcró¡l c¡uoeoaru¡ DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREtos, A.c.', DEL MEs DE MARzo
DE DOS MII. VEINIICINCO.
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ORGAN/ZACIONFS C/UDADANAS QUE PREIENDFN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DOS

POLíTICOS LOCALES, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y

DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOM/NADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPOND/ENIE AL MES DE MARZO

DEL DOS MIL VEINTIC/NCO. "

Acuerdo IMPEPAC/CEE/192/2025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodqnío en fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco, o trovés del cuol en el

punto TERCERO se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudonío

"Liderozgo Morelos A.C.", o ofecto lo informoción solicitodo.

IV. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A LA ORGANIZACIóN DE tA CIUDADANíA

"LTDERAZGO MORETOS A.C." A TRAVÉS DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/192/2025.

Con fechq seis de ogosto de 2025 fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." el ocuerdo IMPEPAC/CEE/192/2025,

oprobodo por el Consejo Estqtol Electorol de este lnstituto en fecho quince de julio;

o trovés del cuol se requirió o lo orgonizoción poro que en lo presentoción de su

informe finonciero del mes de julio, reolizoro lo siguiente:

"...IERCERO. Se requíere o lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos

A.C." o efecfo de gue en /o presentoción de su informe finonciero del mes de

julio de Ia presenle onuolidod reolice /os oiusfes y odecuociones

conespondienfes con lo finolidod de. . . "

t...1

I. PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE

DOS Mtt VEtNTICTNCO.

Con fecho cotorce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono

"Lidero o Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y egresos

co te ol mes de julio de lo presente onuolidod.

As ismo, con fecho quince de ogoslo de dos mil veinticinco lo Subdirectoro de

ciolío Eleciorol odscrito o lo Secreiorio Ejecuiivo de este lnstituto, reolizó lo

ertificoción correspondiente o lo presentoción de los informes finoncieros

correspondientes ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodonío, en el que se hizo contor que desde el I ol i4 de ogasto de lo presente

onuolidod en lo oficino de correspondencio de este orgonismo electorol o en lo
AcuERDo tMPEPAc/cE€/3s7l2o2s euE pRESENIA t¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcuTrvA A! coNsEJo ESIATAI ErEcroRAl DEL rNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt Es v ¡¡nrtctpnclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA colvrrsrór.¡ EJEculvA rEMpoRAr DE FrscAr.rzAcrór.¡ p¡nc [¡ co¡rsrrructóH DE pARTtDos

¡oúrtcos rocAtEs, REspEcIo At cumpuMtENTo DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/l9212025, coRREspoNDTENTE A! tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos nEcuRsos uiluzADos poR tA oRGANrzAcróH ctuo¡o¡Nl DENoMTNADA'uDERAzco MoREr.os, A.c.", DEt MEs DE MARzo
DE DOS MIt VE¡NIICINCO.
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cuento de correo oficiol del mismo poro lo recepción de documentos

conespondencio@impeooc.mx, recibiendo escrito por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

AGOSTO

V. Anólisis del cumplimienlo del

tM P E PAC / CEE /',t 92 / 2025.

punlo tercero del ocuerdo

Liderozgo Morelos A.C. presenio informe del mes de julio medionte el cuol ojusto

montos en su bolonzo y en sus Estodos Finoncieros ol mes de julio, no presen

documentol o su reporte , rozón por los que sus observociones morzo en

cuonto o FO ecen

ACUERDO u srcrer¡níl EJEcuIrvA At coNsEJo ESIAIAI ET.EcToRAL DEt tNsTtTUTo ¡t^oREtENsE DE pRocEsos
ETECIORAIEs Y QUE EMANA DE tA co¡r¡uslóN e¡¡cullvA TEMPoRAt DE Ftsct¡.tz¡c¡óN ¡ln¡ u coxsltuctóN DE pARItDos

I

POt¡TtCOS

MONTO Y
DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/19212025, CORRESFONDTENIE At tNFORrr^E MENSUAT SOBRE Er ORtGEN,

uTtt-tzADos poR tA oRGANtzAcró¡ cruo¡olNl DENoMTNADA 'uDERAzco MoREtos, A.c.'. DEt MEs DE MARzo
DE DOS MII

Fecho de presentoción de lo orgonizoción ciudodono denomínodo
"Liderozgo Morelós A.C." de su informe finonciero correspondiente ol mes de
julio de dos milveinticinco

Plozo de l0 díos hébiles poro lo presentoción de su informe finonciero de
ingresos y egresos correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco

*
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FORMATO I RECItsO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS
Y SIMFATIZANTES

ANEXO A INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DEsTtNo y RptrcRctór.¡ orL

REcuRSo or m nsocrec¡óN
CIVIL

pól¡zns DE EGRESoS

POLIZAS DE DIARIO

POLIZAS DE INGRESOS

EGRESOS/GASTOS

coNcrLrncróN BANcARTA

MES:

ACUERDO:

cuMFLro.

Del onólisis o lo documentoción presentodo, se observo que el
documento presento firmo en el compo inconec-o.

No presenlo impreso orchivo XML ni verificoción del comprobonie
fiscol por internet.

CUMPLIO

CUMPLIO

CUMPLIO

De lo revisión procticodo ol documenlol se deleclo: Lo concilioción
Boncorio presento firmo pero no indico el nombre y corgo de lo
persono.

MARZO

TMPEPAC/CEE /192/2025

Del onólisis comporotivo entre el informe finonciero correspondiente ol mes de

mozo y el presentodo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.", se odvierte que os observociones

formulodos en el punto tercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I ?2/2025 fueron

colmodos de fondo, yo que los ojustes reflejodos en el informe del mes de julio

evidencion lo corrección de los inconsistencios detectodos en elinforme de mozo,

el sirve como porómetro de comporoción poro verificor lo regulorizoción

c oble y documentol reolizodo; de monerq que, conforme o lo determinodo en

ocuerdo IMPEPAC/CEE/278/2025 de fecho cotorce de octubre de dos mil

coilsEJo
ISTATAL
I LECTONAL

veinticinco, los observociones que subsisten son exclusivomente de corócter formo,

relocionodos con el llenodo de formotos o lo folio de rúbricos Anexo A y
concilioción boncorio, sin que ello ofecte elfondo nilo integridod de lo informoción

finonciero presentgdo. En consecuencio, se propone tener p.or presentodo lo

informoción requer¡do o lo Orgonizoción Ciudodqno "Liderozgo Morelos A.C.",

AcuERDo tMpEpAc/c€E/352/202s euE pRESENTA r¡ s¡cner¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo Es¡ATAr. EtEcloRAr. DEr tNsrrluro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcloRAtEs y ¡tnncl¡lctóH cTUDADANA euE EMANA DE rA comrsrór.¡ rutcutrve triupoRAr DE r¡sceuz¡cróH pARA rA coNsTrTucróH oe ¡rnnoos
¡otílcos tocAtEs, REspEcIo Ar. cuMprlMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9212025, coRREspoNDtENrE Ar rNroRME MENsuAr. soBRE Er. oRrGEN.

MoNto y DEsTrNo DE ros RccuRsos u¡nrzADos poR r.A oRGANtzActót¡ ctuoaoe¡ll DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREros, A.c.'. DEr MEs DE MARzo
DE DOS MIT VEINfICtNCO.
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dondo cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/1?2/2O25, ol hoberse otendido

moieriolmente los observociones que moiivoron dicho requerimiento.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 392 y 395 del Código

Elecioroldel Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPACT,

se emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es competenie poro emiiir el presente

ocuerdo en iérminos de lo porie consideroiivo.

SEGUNDO. Se declqro el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "Liderozgo Morelos A.C." respecto del resoluiivo TERCERO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/192/2025, correspondiente olinforme finonciero de ingresos

y egresos del mes de MARZO.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiituto poro que notifique el

presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiituto poro que publíquese

en lo pógino oficiol de internet del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo eldío once de diciembre

del oño dos mil co, sle s e horos con cincuento y nueve minulos.

MTRA. REY GALTY JO Á M
co EJE PRESIDE A

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
titulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de iniención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moierio de fiscolizoción, conforme ol oriículo 10 del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con qmonestoción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento tendiente o obtener el registro como porlido
político locol.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/357/2025 euE pRESENTA t-¡ secnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DEr tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocrsos
EtEcIoRArEs v ¡¡nrtcl¡lctót c¡UDADANA euE EMANA DE r.A coM¡s¡óH ¡¡ecurv¡ ¡EMpoRAr DE r¡sceuz¡c¡ón pARA rA coNsTtIUc¡óru or ¡anr¡oos
rotírtcos rocAr-Es, REspEc¡o A[ cuMpuMtENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/I92l202s, coRREspoNDIENIE At tNroRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR rA oRGANrzAclóN cruoeo¡Ht DENoMTNADA 'uDERAzGo MoRELos, A.c.., DEt MEs DE MARzo
DE DOS MIt VEINIICINCO,
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MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAT

coNsEJ ERíRs ¡r¡croRAtEs

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

MTRA. EUZABETH menrí¡¡ez
e unÉnnez

CONSEJERA ETECTORAL

c.p. maníA DEL RosARto MoNTEs
Árvanez

CONSEJERA ELECTORAT

II.IO. VíCTOR MANUEI. SALGADO
meRrírurz

CONSEJERO ELECTORAT

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOTIAR

REpRESENTENTE DEL pARTtDo acctót¡
NACIONAT

RESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA
ATIANZA MOREIOS

[IC. IAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁHcnez

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
porír¡co DEt TRABAJo

CASAS REPRESENTA"NTE DEt,
PARTTDo DE rA nevotuclóru

oemocRÁrA MoREros

r.¡.

. oscAR JrRAM vÁzou¡z EseurvEr.' ' ué. o¡bnGn¡n cbronrupE uMA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s7 /2o2s evE pRESENTA L¡ secn¡raní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr. E[EcToRAt DEt tNslruTo MoREt ENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr.Es v renlcl¡¡cló¡,¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡¡rs¡ót¡ EJEcuTtvA lEMpoRAr. DE nscAr.rzAcróH ¡ln¡ t¡ cor.¡s¡truc¡óH DE pARTtDos

¡odncos tocAtEs, REspEcTo Ar cuMpuMrENTo oEr. AcuERDo lmpEpAc/cEE/19212025, coRREspoNDtENrE At tNtoRME MENSuAr soBRE Er oRIGEN,
MoNIo y DEsnNo DE tos REcuRsos ultuzADos poR r.A oRGANrzAcrór.¡ ctuo¡o¡t¡ DENoMTNADA'r.¡DERAzGo MoREtos, A.c.". DEt MEs DE MARzo
DE DOS MII- VEINTICINCO.
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